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   M.I Ayuntamiento de Valverde -El Hierro
   A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
   N.º Expediente
   N.º Registro
   Modelo
   Fecha
   Órgano/Centro/Unidad
   Código Identificación
   COMUNICACIÓN PREVIA1
   DE OBRAS E INSTALACIONES
   DATOS DEL COMUNICANTE2
   Nombre y Apellidos/Razón Social
   NIF
   Dirección
   Código Postal
   Municipio
   Provincia
   Teléfono
   Móvil
   Fax
   Correo electrónico
   DATOS DEL REPRESENTANTE
   Nombre y Apellidos
   NIF
   Dirección
   Código Postal
   Municipio
   Provincia
   Teléfono
   Móvil
   Fax
   Correo electrónico
   DATOS DEL TÉCNICO RESPONSABLE
   Nombre y Apellidos
   NIF
   Dirección
   Teléfono: Correo electrónico:
   DATOS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA
   Nombre o razón social
   NIF
   Dirección:
   Teléfono: Correo electrónico:
   DATOS DE LA NOTIFICACIÓN
   PERSONA A NOTIFICAR
   MEDIO DE NOTIFICACIÓN3
    Solicitante
    Representante
    Notificación electrónica
    Notificación postal
   OBJETO DE LA COMUNICACIÓN
   PRIMERO. Que se dispone a realizar uno de los siguientes actos de
   transformación, construcción, edificación o uso del suelo o el
   subsuelo:
   [ ] Obras de conservación, restauración, reforma, rehabilitación o
   reestructuración de edificaciones e instalaciones [siempre que no
   afecten a edificios catalogados ni supongan incremento de volumen o
   edificabilidad].
   [ ] Obras exteriores en edificios no catalogados [salvo que se
   refieran a la modificación general de fachada o al acristalamiento de
   terrazas existentes mediante un proyecto conjunto de fachada].
   [ ] Cambio de uso de los edificios y las instalaciones.
   [ ] Vallado de obras, fincas y solares que no requieran cimentación y
   su reparación o mantenimiento.
   [ ] Colocación de carteles y vallas de publicidad y propaganda.
   [ ] Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en
   ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos, [salvo que
   se trate de parcelas incluidas en áreas o elementos protegidos].
   [ ] Limpieza de terrenos.
   [ ] Actuaciones provisionales de sondeo de terrenos.
   [ ] Apertura de zanjas y catas en terrenos privados.
   [ ] Instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos [salvo que
   apoyen sobre la calzada o cuando la ocupación sobre la acera no
   permita un paso libre de 1,20 metros].
   [ ] Ocupación provisional por aparcamientos en solares vacantes.
   [ ] Otras actuaciones urbanísticas de uso o transformación del suelo,
   vuelo o subsuelo que no estén sujetas a otro título de intervención ni
   estén exoneradas de intervención administrativa previa.
   Descripción detallada de las actuaciones:
   __________________________________________
   ________________________________________________________________________________
   ________________________________________________________________________________
   ________________________________________________________________________________
   ________________________________________________________________________________
   SEGUNDO. Que dichas actuaciones se llevarán a cabo en
   ________________________________ [indicar el emplazamiento del
   edificio, vivienda o local, donde se pretende realizar la actuación
   urbanística, dirección completa, etc.] con referencia catastral
   ______________________ y tienen las siguientes características
   particulares: ______________________________________________
   ________________________________________________________________________________
   TERCERO. [en su caso] Que el plazo estimado de ejecución de las obras
   es de ________________________. La obra se iniciará el _____________ y
   finalizará el ______________, y obligándome a comunicar la
   finalización de las obras que pretendo realizar.
   (art. 350.4 de la LSyENPC, citada).
   Por todo lo cual, COMUNICO4 que concurren los requisitos
   administrativos aplicables para la realización de la actuación cuyas
   características se especifican en la presente comunicación, declarando
   bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.
   DOCUMENTACIÓN APORTADA
   Acompaño junto a la comunicación los siguientes documentos:
   [ ] Copia del DNI/CIF del promotor.
   [ ] Copia del DNI/CIF del representante y documento acreditativo de la
   representación que ostenta.
   [ ] Plano de situación a escala mínima 1:1000 en el que se señale la
   finca de forma clara y precisa.
   [ ] Proyecto técnico en formato electrónico, suscrito por técnico
   competente, cuando sea preceptivo según la L.O.E., el C.T.E. y demás
   normativa sectorial aplicable, o en su caso, documentación gráfica y
   descriptiva de la actuación, acompañada de sucinto informe emitido por
   el redactor que acredite el cumplimiento de la normativa exigible.
   [ ] En caso de no ser preceptiva la presentación de proyecto técnico:
   Descripción gráfica y escrita de la actuación, incluyendo mediciones y
   presupuesto.
   [ ] Fotografías del estado actual de las fachadas y de las
   dependencias donde se pretendan realizar las obras.
   [ ] Plano de situación donde se señale la superficie a ocupar en la
   acera y sus dimensiones, y se justifique la existencia de un paso
   libre de 1,20 metros.
   [ ] Informes / autorizaciones sectoriales preceptivos (AESA, Consejo
   Insular de Aguas, Servicio de Carreteras del Cabildo Insular...)
   [ ] Descripción de las medidas relativas a la evacuación de escombros.
   [ ] Copia de la/s Carta/s de Pago de autoliquidación.
   CONDICIONES DE LA COMUNICACIÓN
   De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
   del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
   Públicas, la comunicación previa permitirá el ejercicio o el
   reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad desde
   el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de
   comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las
   Administraciones Públicas.
   La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier
   dato o información que se incorpore a una comunicación, o la no
   presentación ante la Administración competente de la comunicación, la
   documentación que sea en su caso requerida para acreditar el
   cumplimiento de la comunicación, determinará la imposibilidad de
   continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el
   momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de
   las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera
   lugar.
   Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales
   circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de
   restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o
   al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente,
   así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el
   mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo
   ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de
   aplicación.
   FECHA Y FIRMA
   En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.
   Firma,
   Fdo.: _________________
   SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE
   VALVERDE. EL HIERRO
   AVISO LEGAL
   De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
   Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le
   informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su
   solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial
   en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos
   datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de
   las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las
   relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación
   que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a
   cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como
   la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea,
   puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su
   caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una
   comunicación escrita a esta Administración, el Ayuntamiento de
   Valverde, en la C/ Pérez Galdós, nº 3, C.P. 38900. Valverde. Isla de
   El Hierro. Canarias.
   1 Establece el artículo 349.1 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del
   Suelo y de los Espacios naturales de Canarias que, en los supuestos en
   que sea preceptiva la comunicación previa, su presentación, acompañada
   de los documentos exigidos, habilitará al interesado para realizar la
   actuación comunicada, siempre y cuando esta se ajuste a la legalidad
   urbanística vigente al tiempo de su presentación; todo ello sin
   perjuicio de las potestades municipales de comprobación o inspección
   de los requisitos habilitantes para el ejercicio del derecho y de la
   adecuación de lo ejecutado al contenido de la comunicación.
   La comunicación previa vendrá integrada por un acto documentado del
   interesado poniendo en conocimiento de la administración competente la
   actuación proyectada, en los términos y con la documentación
   complementaria establecidos reglamentariamente y por la respectiva
   ordenanza local.
   2 La administración facilitará la presentación electrónica de las
   comunicaciones previas y pondrá a disposición impresos normalizados
   para cumplimentar de una manera sencilla los mismos, en los cuales se
   hará constar:
   a) La identidad del promotor y del resto de los agentes de la
   edificación intervinientes, en su caso. En casos de cambio sobrevenido
   de promotor deberá notificarse a la administración, en los mismos
   términos establecidos para la transmisión de licencias.
   b) La descripción gráfica y escrita de la actuación y su ubicación
   física.
   c) La indicación del tiempo en que se pretende iniciar y concluir la
   obra y medidas relacionadas con la evacuación de escombros y
   utilización de la vía pública, cuando así proceda.
   3 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
   las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con
   las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y
   obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén
   obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las
   Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para
   comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por
   aquella en cualquier momento.
   En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios
   electrónicos con las Administraciones Públicas para la realización de
   cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los
   siguientes sujetos:
   a) Las personas jurídicas.
   b) Las entidades sin personalidad jurídica.
   c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera
   colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen
   con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad
   profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán
   incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
   d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a
   relacionarse electrónicamente con la Administración.
   e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y
   actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de
   empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente
   por cada Administración.
   4 La presentación deberá tener lugar, en todo caso, quince días antes,
   como mínimo, del inicio de la obra, el uso o la actuación.
   M.I Ayuntamiento de Valverde -El Hierro
   C/ Pérez Galdós, 3, Valverde. 38900 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922
   550 025. Fax: 922 55 00 05
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